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nan, se hace público el presente anuncio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen de 
Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

17/09-SE;  Urbanización Puebla del Marqués; término munici-
pal de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 12 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo por 
informe de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de ar-
chivos por informe, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

306/08-SE;  Sánchez León, Luis Manuel, como representante 
de Sevillana de Camiones 2020, S.L.; término 
municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Sevilla, 12 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 15 de abril de 2010, por el que se 
notifica a la entidad interesada la resolución formulada 
en el expediente sancionador que se cita.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal de las 
notificaciones de actos producidos en el expediente sancionador 
que se sigue contra Onda Giralda, S.A., el Consejo Audiovisual 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, acuerda su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía a efectos de su notificación.

Los datos relativos a la Resolución son los siguientes:

Acuerdo de 28 de enero de 2010, del Pleno del Consejo Au-
diovisual de Andalucía, por el que se resuelve el expediente 
sancionador 19/2009-S.
Persona o entidad y domicilio: Onda Giralda, S.A., Avda. Leo-
nardo da Vinci, 19, Edif. Ono, 4.ª planta, 41092, Isla de la Car-
tuja, Sevilla.

Localidad: Sevilla.
Infracción: Artículo 20.2 en relación con los apartados 1 y 
4 del artículo 17 y disposición adicional segunda de la Ley 
25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al Ordena-
miento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE del Consejo, 
de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de disposi-
ción legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión 
televisiva, modificada por la Ley 22/1999, de 7 de junio.
Sanción impuesta: 300.506,06 €.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, en el plazo de un 
mes, o interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
los artículos 10.1.a), 14.1.segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

El plazo en período voluntario para realizar el ingreso será 
el establecido en el artículo 21.1.c) de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2010.- El Presidente, Juan Montabes 
Pereira. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de abril de 2010, del Ayuntamiento 
de Motril, de rectificación de las bases para la selección 
de plaza de Psicólogo/a (BOJA núm. 67, de 8.4.2010).

Don José García Fuentes, Teniente Alcalde de Economía 
e Interior, actuando por Delegación de atribuciones conferidas 
por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mo-
tril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007, por medio de la 
presente, Hace saber:

«Advertido error en el anuncio de fecha 8 de abril de 
2010, publicado en el BOJA núm. 67, relativo a la publicación 
de las bases específicas que regirán la convocatoria para se-
leccionar un/a Psicólogo/a por el procedimiento de concurso 
oposición libre, plantilla de funcionarios, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público 2009,

HE RESUELTO

La rectificación del citado anuncio en el sentido de:

Donde dice:
«... Tema 8. Salud comunitaria. Programas de prevención 

en la infancia. Detección de población de riesgo.
Coordinación sociosanitaria. Agentes implicados. Secto-

res de atención prioritaria.
Tema 8. Estrategias para el diseño, implantación y eva-

luación de programas de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad.»

Debe decir:
«... Tema 8. Salud comunitaria: Programas de prevención 

en la infancia. Detección de población de riesgo. Coordinación 
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sociosanitaria. Agentes implicados. Sectores de atención prio-
ritaria. Estrategias para el diseño, implantación y evaluación 
de programas de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad...»

Lo que se hace público para su general conocimiento en 
Motril, 8 de abril de 2010.- El Tte. Alcalde de Economía e Interior, 
José García Fuentes. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 9 de abril de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
propuesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-2009-0025.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Dolo-
res Bermúdez Moreno, DAD-CO-2009-0025, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CO-0932, finca SC_000029, sita en 
Patio Pico de Almanzor, 9, B, 2, 14005, Córdoba, y dictado 
propuesta de resolución de 16 de febrero de 2010 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1 
ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0932.
Finca: SC_000029.
Municipio (provincia): Córdoba
Dirección vivienda: Patio Pico de Almanzor, 9, B, 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Bermúdez 
Moreno, Dolores.

Sevilla, 9 de abril de 2010.- La Instructora, Belén Campos 
del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
resolución de expediente de desahucio administrativo 
DAD-CO-2009-0018.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Luis Romero Maya, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra Luis Romero Maya, DAD-CO-
2009-0018, sobre la vivienda perteneciente al grupo CO-7032, 
finca SC_000008, sita en calle Patio la Voz del Pueblo 9-2-2, en 
Córdoba (Córdoba) se ha dictado Resolución de 4 de febrero de 
2010, del Gerente Provincial de Córdoba, de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputada. Apartados a), c) del art. 15 de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, «La falta 
de pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento 
o de las cantidades a que esté obligada la persona adjudicataria 
en el acceso diferido a la propiedad, así como de las cantida-
des que sean exigibles por servicios, gastos comunes o cuales-
quiera otras establecidas en la legislación vigente. No destinar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa». Se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, ofc. 53, 1.ª 
plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 31 de marzo de 2010.- El Gerente Provincial de 
Córdoba, Rodrigo Barbudo Garijo. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 25 de enero de 2010, del IES J.I. 
Luca de Tena, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
244/2010).

IES J.I. Luca de Tena.
Se hace público el extravío del título de Bachiller, de doña 

Laura Pérez de Guzmán Torné, expedido por el órgano gestor.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de treinta días.

Sevilla, 25 de enero de 2010.- El Director, José María
Martínez Parra. 


